
Núm. 298. 
Sábado 11 de Diciembre. 

A D V E H T E H O I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
{o» BGLXTIRES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

/RECIOS g sc souc ios . -En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella. 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año -
be admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCTI», plaza de Santia
go, Z. -Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . -Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E B . T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que u _ 
á Instancia de parte uo pobre, M insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular p a 
garán 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
D. Luis Martos y Potestad, Coude de 

Heredia-Spinola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Guillermo Meyer de 
Vsslar, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
dia26 de Octubre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 40 pertenencias de una 
mina de plata que tendrá por nombre 
San Tirso, sita en el punto llamado Pe
dazo de las Cabras, término municipal de 
Colmenar del Arroyo, distrito municipal 
de ídem. 

El terreno registrado linda al N . con 
vallejo de Prado Calixto, y por el E , con 
vallejo de Fuente Abad; al S. idem id., 

y al 0 . con Linar de Los Cebadales. Se ha
lla situado en tierra de Lcaudra del Peso. 

Designa las 40 pertenencias que soli
ci ta en esta forma: Se tendrá por puuto 
de partida un pozo antiguo de mina que 
se llama Sania Cristina, en dicho Pedazo 
de las Cabras; desde este pozo antiguo 
se medirán al S. 100 metros, y se fijará 
la primera estaca; desde ésta se medirán 
500 metros al O., y so fijará la segunda 
estaca; desdo ésta se medirán 400 me
tros en direccionN., y se colocará la ter
cera estaca; desde ésta se medirán 1.000 
metros al E . , donde se fijará la cuarta 
estaca; desde ésta en dirección S. se 
medirán 400 metros, y se colocará la 
quinta estaca; y desde ésta en direc
ción O. se miden 500 metros, quedando 
Cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro,) he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios do este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmeuar 
del Arroyo, eu cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas 
de 0 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se creau con derecho presenten 
•aus oposiciones, á .mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 30 de noviembre de 1880 .= 
A. Conde de Heredia-Spinola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spinola, Gobernador de-la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Federico. Bonas-
tro y Miralles, vecino de esta Corte, ha 
preseutado en este Gobierno de provincia 
el dia 29 de Octubre una solicitud pidien
do la propiedad de 42 pertenencias de 
^na mina de hierro que tendrá por nom

bre Clarita, sita en el puuto llamado 
Las Cabezas, Las Navas y Tejera, térmi
no muuicipal de Horcajuelo, distrito mu
nicipal de idem. 

El terreno registrado linda por el N. 
con el camino de la Reoja y la mina lla
mada Luisita', S. con las minas llamadas 
Milagrito y Consuelo y otro registro 
del solicitante; E . cou la mina llamada 
Constancia, y O. con La Diana. 

Designa las 42 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá como punto 
de partida el mojón N. E . de la mina lla
mada Liana; de este puuto se medirán 
1.000 metros al E. , poniéndose la prime
ra estaca; de ésta se medirán 300 metros 
al S. hasta llegar á la línea Ni de la mi
na Consuelo, poniéndose la segunda esta
ca; de ésta se medirán 000 metros al O., 
poniéndose la tercera estaca; de ésta so 
medirán 300 metros al S., poniéudose la 
cuarta estaca; de ésta se medirán 000 
metros al N . , llegando al punto de parti
da, dejaudo así cerrado un perímetro de 
42 hectáreas. 

Y habiendo admitido por mi decre t 0 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de auuucios de este Gobieruo 
de provincia y en el pueblo de Horcajuelo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fiu de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de G0 dias. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spíoola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Escriña y 
Navarro, vecino de esta Corte, ha preseu
tado en este Gobierno de provincia el dia 
5 de Noviembre una solicitud pidiendo la 
propiedad de pertenencias de una mina 
de yeso que tendrá por nombre La Mejor, 
sita,en el punto llamado Laderas de las 
Cuestas del Portillo, término municipal 
de Valdemoro, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Medio
día con Cuesta del Portillo; al Poniente 
viña del Sr. Marqués de Vallejo, y 
Norte y Sur sigue la misma Ladera. 

Designa las pertenencias que solicita 
en esta forma: El mineral de piedra de 
yeso se halla al descubierto en una cali
cata, á partir de la cual por el lado Nor
te solicita 50 metros lineales; por el lado 
Sur 10 metros; por el Mediodía 180 me
tros, y por el Poniente 250 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publiquo por medio do edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Valdemo
ro, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 23 do la ley de .Minas de 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
creau cou derecho presenten sus oposi-
cioues á mi Autoridad dentro del plazo 
do G0 dias. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880 .= 
A. Coude do neredia-Spíuola. 

lias, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880 .= 
A. Coude de Heredia-Spíuola. 

de 
la 

D. Luis Martos y Potestad, Coude 
Heredia-Spíuola, Gobernador de 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Guillermo Meyer 
de Vsslar, vecino do esta Corte, ha pro-
sentado en este Gobieruo de provincia el 
dia 20 de Octubre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 60 pertenencias'do una 
mina de plata que tendrá por nombre 
Átala, sita enel puuto llamado Cerro-Ra -
mos, término municipal de Fresuedillas, 
distrito municipal de i lom en tierras de 
Propios. 

El terreno registrado linda al N. con 
propiedad de Fresnedilla y de Simón 
Sancho; al E. de herederos de Mauuel 
Ventura; al S. de Fresnedilla y de dicho 
Sancho, y al O. con término de Robledo 
de Chávela y cercado del referido San
cho. 

Designa las 60 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida una calicata que se ha hecho 
sobre un filón de plomo argentífero y 
otros metales cerca de un pozo antiguo, 
conocido por los naturales de la localidad 
con el nombre de Nuestra Señora de Na-
vahonda; desde este punto se medirán en 
dirección O. 100 metros, al final de los 
cuales se colocará la primera estaca; des'de 
ésta en dirección N. se medirán 300 me
tros, y se fijará la segunda estaca; desde 
ésta se medirán 750 metros en dirección 
E. , y se colocará la tercera estaca; desde 
ésta se medirán 400 metros en dirección 
S., y se fijará la cuarta estaca; desde ésta 
se medirán 750 metros en dirección O., y 
se clavará la quinta estaca, y desde ésta 
en dirección N. se miden 100 metros, 
con lo cual queda cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado 8 3 publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
do provincia y en el pueblo de Fresnedi-

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

l lago saber que D. Guillermo Meyer 
de Vsslar, veciuo de esta Corte, ha p re 
sentado en este Gobierno do provincia el 
dia 2G de Octubre uua solicitud pidien
do la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de plata que teudrá por nombre 
Santo Domingo, sita en el punto l lama
do Fuente Canales, término municipal de 
Colmenar del Arroyo, distrito municipal 
de idem. 

El terreno registrado linda al N. con 
posesión del mismo Timoteo; al E . con 
dehesa de Luis Hernández; á P. de Pe
dro Retes, y al O. con otra de Timoteo 
Juez, en cuya finca está situada la mina. 

Designa, las 24 perteaeucias quo soli
cita en esta forma: Se tendrá por puuto 
de partida una pequeña calicata que se 
ha hecho sobre un filón de plomo argen
tífero inmediato á uu pozo antiguo, cono
cido con el nombre de San Pablo; desde 
este punto se medirán 250 metros en di
rección al N., donde se colocará la pri
mera estaca; desde ésta y su dirección 
al E. se medirán 600 metros, y se colocará 
la segunda estaca; desde ésta se medirán 
300 metros al S., donde se colocará la t e r 
cera estaca; desde ésta se mediráu 800 
metros en dirección al O., donde se fijará 
la cuarta estaca, y desde ésta se medi
rán 300 metros en dirección N., y se fija
rá la quinta estaca; y desde ésta se me
dirán 200 metros en dirección E. , q u e 
dando cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmenar 
del Arroyo, en cumplimiento de lo d is 
puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten 'sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.-= 
A. Coude de Heredia-Spíuola. 



2 Sábado 11 de Diciembre de 18h0. 

Diputación provincial. 
A.ÑO ECONÓMICO DE 1SS0 Á 1S8Í.—MES DE OCTUBRE DE 1880. 

EXTRACTO de la atenía de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el arl. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales . . . 

Producto de las rentas y censos de la provincia 3.S59'75 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 194 646*22 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública... » 
Ídem del id. de Beneficencia . . . . 12.897*48 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos - » 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
ídem de reintegros.. • > x » 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
ocurridas en este mes 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1879 á 1SS0 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents. 

SO S75*5S 

211.403*15 

Movimiento a\fondos. 

TOTAL CARGO. 292.278*73 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 
GABT08 OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones déla Comisión y Dipu
tación provincial . . . 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.. . . 

ldemporid .de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. . ." 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes.. 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL ;••< 
ídem por id. de elecciones do Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales. 
ídem por id. de calamidades públicas 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

II.866*16 

2.246*63 

219*16 

1.624*95 

166*66 

•CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
puebloscuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

4.371 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe délas pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes ; » 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

i 

016*12 

» 

562MS 
> 

312*50 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

9.355*91 

83*33 

83*33 

» 

9.000 

1.340*96 

1.9S0*50 

728*12 

> 

T O T A L 

Pesetas cents. 

21.222*07 

2.329*96 

332*49 

1.624-95 

166*66 

> 

9.000 

1.340*96 

i 
» 

4.371 

» 

» 

1.980*50 

1.674*24 

562*48 
i 

i 

312*50 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter gene
ral de la Beneficencia provincial.. 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Matcr 

nidad 

PERSONAL. 

Pesetas cc*nts. 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIH.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Secunda sección 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO 1.—Fvndacion y constrvecion de 
nvevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno , 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Sue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO III.-Obras diwrsas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto, 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Establecí 
micntos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de 1880 á 1881.. 

TOTAL DATA. 

2\ 992*97 
3.937*02 

1.060*39 

1.488*71 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

5 815 
86 710*30 
54.814*01 

25.351*19 

1.166*75 

32.677*51 

31.824*75 

433*33 

T O T A L . 

Pesetas c«5nls 

5.815 
89.703*27 
58 751*03 

26.411*58 

l 166*75 

34.166*25 

433*33 

229.540*27 261.365*02 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data. . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre 

Pesetas ce*nts. 

292.27S-73 
261.365*02 

30.913*71 

En Madrid á 15 de Noviembre de ISS0.-V.* B.°-E1 Presidente, Romera.-Está conforme; 
el Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.-El Depositario, Sevc-

j riano Medina. 

http://ldemporid.de


Sábado 11 de Diciembre de 18¡:0. 3 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

**á£i7e mSt^^Ü^^S9
 i e t a m o r t i * a * ° * ™V«* obligaciones uncen el dia 13 del mes de Diciembre de 1880, que se fúlica en este periódico oficial con 10 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Rafael del Rosal 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . • 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Gómez 
El mismo 
D. Casimiro Cubas 
1). Andrés Larrazabal 
El mismo 
D. Evaristo Orgaz 
El mismo. 
D. Francisco de la Haza 
D. Manuel Martínez. 
D. José Pérez Anguita 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villaviciosa 
ídem 
Griñón 
Meco 
ídem 
El Álamo . 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Villarejo 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villaviciosa 
ídem 
Griñón 
Meco 
ídem 
El Álamo; 
Ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Propios. 53*90 
ídem. 54*80 
ídem. 54*70 
ídem. ido*10 
Ídem. 100*10 
Ídem. 55'10 
ídem. 49*90 
ídem. 110*40 
ídem. 5S«30 
ídem. 64*10 
ídem. 100*10 
ídem. 50*10 
Clero. 12*50 
ídem. 02*50 
ídem. 100 
ídem 20 
ídem. 16*37 
Ídem. V 8*13 
ídem. í 

Patrimonio. 12.000 
Ídem. 11.203 
Ídem. 10.904 

Madrid 6 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 iel mes de Diciembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el arl. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los tires. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Francisco Bañares.... 
D. José García Cachona 
D. Pedro Arnal. 
D. León Hidalgo 
El mismo 
D. Euscbio Prieto 
D. Esteban Martin 
D. Tomás Acevedo 
D. Luciano Martin 
D. Isidoro Arribas 
D. Domingo Hornero... 
El mismo 
D. Santiago Cortés 
D. Pascual Rueda 
El mismo • • 
D. Mariano Ugalde . . . . 
D. Andrés Sadchez. . . . 
D. Antonio Ccdiel 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem i 
Ídem 
Alcobcndas 
ídem 
Algete 
Oteruelo. . . . . 
Valdctorres 
ídem 
Oteruelo 
Locches 
ídem 
Villamantilla 
Vicálvaro 
ídem 
Colmenar 
Campo-Real Ídem 
Valdilccha Wera 
Ídem I l d e m 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem.. . 
ídem.. , 
ídem.. , 
ídem.. , 
ídem... 
ídem.., 
ídem.., 
Ídem.., 
Ídem.., 
ídem... 
ídem.. 
Ídem... 
Ídem.. 
ídem... 
Ídem.. 

TE R;MI NO. 

Torre laguna.. 
Escorial 
Madrid 
Alcobcndas... 
ídem 
Algete 
Oteruelo 
Fuente el Saz 
Ídem 
Oteruelo. . . . . 
Locches 
í d e m . . . . . . . . 
Villamantilla. 
Vicálvaro.... 
Ídem 
Colmenar.. . . 
Olmeda 
Valdilecha... 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 

Estado. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

70-75 
35*55 

344*20 
203 
103*75 
16*8S 

303*13 
13*75 
12*77 
12*88 
19*13 
9 

25*05 
37*50 
37*50 

200 
.600*30 

14*30 
35 

Madrid C de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones tencen el dia 15 del mes de Diciembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dios de anticipación al vencimiento} con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
alas puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

3*03 Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

3*03 Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

1*38 
41*50 
31*25 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

1*38 
41*50 
31*25 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

1*38 
41*50 
31*25 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

1*38 
41*50 
31*25 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Negociado de Contribuciones. 
Industrial—Circular. 

La Dirección general de Contribu
ciones comunica á esta Administración 
económica con fecha 24 del mes último 
la Heal órdeu siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 13 del corriente mes la Real orden 
siguiente.—«Excmo. Sr: He dado cuenta 
a f Rey (Q. D. G.) del expediente instrui
do con objeto de informar el epígrafe 
número 17 de la tarifa segunda unida al 

reglamento vigente de la contribución 
industrial con arreglo al cual la satis
facen los corredores de comercio: Resul
tando que el citado epígrafe se refiere 
solamente á los corredores de cambio con 
fianza, imponiendo á los de Madrid y Bar
celona la cuota de 500 pesetas y á los 

de las demás poblaciones 300, cuyo im
porte es indudablemente excesivo cuando 
se t ra ta de localidades de menor impor
tancia en que pueden llegar á crearse 
dichas plazas de corredores: Vistos todos 
los datos que acompañan al citado expe
diente: Considerando que la sola lectura 



4 Sábado 11 de Diciembre de 18<S0. 

del referido epígrafe y de las Reales ór
denes que han creado en pueblos de poca 
importaucia nuevas plazas de Corredores 
de comercio, demuestran la necesidad de 
reformar dicho epígrafe, puesto que no 
puede ni debe sostenerse una misma cuo
ta para todos los pueblos que no sean 
Madrid y Barcelona, incurriendo en el 
defecto de olvidar la posible graduación 
de la escala en proporción con los rendi
mientos que en cada localidad pueden 
obtenerse del ejercicio de las industrias 
y de la importancia de aquellos; S. M., de 
acuerdo con el dictámeu de la Sección 
de Hacionda del Consejo de Estado, se 
ha servido reformar el mencionado epí
grafe uúm. 17 de la tarifa segunda del 
reglameuto vigente de la contribución 
industrial , en los términos siguientes: 
«Corredores de cambio con fianza de fle-
tamentos, seguros, y de compras y ven
tas de toda clase de mercancías, pagarán 
cada ano: en Madrid y Barceloua, 500 

osetas; en las poblaciones de más de 
0.000 habitantes, 300 pesetas; en las 

demás, 150 pesetas .=De Real orden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correpoudientes.» 

Y esta Dirección general lo traslada á 
V. S. para su mas exacto cumplimiento.» 

Y esta Administración económica lo 
publica en er \ ) reseute BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Alcaldes y Se
cretarios 6 interesados á quienes la pre
inserta Real [orden se refiere de los pue
blos de esta provincia. 

Madrid 7 de Diciembre de 1880.=E1 
Jefe económico, Cabanas. 

D. Antonio Hernández, Alcalde constitucio
nal de Aldea del Fresno. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1870 á 
lSüO y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Diciembre 
del año I85l>, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T I N O F I -

C ! \ L de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar lacobran-
2a de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos, y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con C9te- motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 

de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llatamiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 11 de orden. Dominga Hernán
dez.—Una viña al sitio de Los Llanos, de ca
ber una y media fanega de tercera clase: lin
da por Saliente otra de Martin Rodrigo; 
Poniente Barranco, y Norte Ildefonso Bello,; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 34. Martin Rodrigo.—Una viña al 
sitio de Los Llanos, de caber una y media fa
nega, en dos pedazos: Saliente otra de Ilde
fonso Bello; Mediodía la carretera; Poniente 
barranco de las Viñas, y Norte otra de Do
minga Hernández; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 95. Manuel Palacios.—Una viña 
al sitio de la Dehesilla, que linda á todos ai
res con otras de D. Felipe Molina; capitali
zada en 1.666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. US. Julián Arellano.—Una viña, 
de caber 500 cepa3, al sitio de la Dehesilla: 
linda Saliente otra de D. Jouquin Torrijos: 
Mediodía otra de D. Alejandro Romo; Po
niente D. Gregorio Rodríguez, y Norte An
tonio Hernández y Fernandez; capitalizada 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, interesen, dictas y demás gastos del 
procedimiento;'pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Aldea del Fresno á 4 de Diciembre de 
1880.— El Alcalde, Antonio Hernández.= 
Por su mandado, el Comisionado, Juan José 
Gracia. 

I r o v i f a c i a s judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Mariano Fon-
seca y López de Viuuesa, Magistrado de 
Audiencia de provincia y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los 
gravámenes que afectau á la casa nú
mero 15 viejo, 10 moderno, .de la antigua 
calle de Hita, hoy Travesía de Peligros, 
los cuales a continuaciou .se detallarán, 
para que en* el itérmino de cinco dias 
comparezcan eji el expresado Juzgado á 
hacer uso del derecho xle que se crean 
asistidas, y á contestar la demanda in
terpuesta por 1).| Eduardo de la Péüa y 
Huerta sobre cancelación de dichas car
gas ; bajo apercibimiento do que eu otro 
caso se entenderán las. notificaciones coa 
los estrados del Juzgado y les parará el 
perjuicio que haya lugar: los gravámenes 
son los siguientes: 

Un censo de 60.000 rs. con rdditos de 
2 y cuartillo por 100 en favor de una 
memoria y patronato que mandó fundar 
la Marquesa de Campo-Alegre por escri
tura de 19 de Marzo de 1753. 

Otro censo de 14 rs. y dos gallinas 

I de tributo con derecho de licencia, tanteo 
J y veintena á favor del Mayorazgo que 

fuudó Miguel de Hita, y 364 rs. que 
anualmente se pagaban al Real hospeda
je de Corte. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880.= 
V. # B.°=Mariano Fouseca.=lSl Escriba
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Por el presente y en virtud do provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, en autos eje
cutivos de Doña Josefa Pacanins contra 
D. Pablo Soria sobre pago de pesetas, se 
saca á la venta en pública subasta la fin
ca titulada Soto de Espinillos, término 
de Alcalá de Henares, que liúda Mediodía 
rio Henares; Norte tierras del Conde de 
Fuentes y camiuo de hierro; Saliente con 
el arroyo Torote y tierras del Conde de 
Fuentes, con las que liúda también á Po
niente; su extensiou74hectárdas,92áreas 
y 39 ceutiáreas, equivalentes ú'¿\l fane
gas y seis celemines, conteniendoademás 
una casa granja y máquina de vapor para 
elevación del agna, y otras pequeñas edi
ficaciones, tasado todo por perito tercero 
en discordia en 115.456 pesetas 42 cén
timos. 

El remate teudrá lugar el dia 5 de 
Enero .próximo, á la una de su tarde, en 
dicho Juzgado del Congreso; no admitién
dose posturas que no cubrau las dos ter
ceras partes de la tasación de 115.456 pe
setas 42 céntimos, y que para tomar parte 
en la subasta es también.requisito indis
pensable consignar en el acto el 5 por 
100 de dicha suma; quedando los autos 
de manifiesto en Escribanía para que se 
enteren cuantos se interesen en la su
basta. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .=El 
Escribauo actuario, Ezequiel Arizmendi. 
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P a l a c i o . 1 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe, se sacan á pública su
basta varios géneros de lencería, lanería 
y percales, tasados en la cantidad de 
13.217 pesetas; cuyo acto tendrá lugar 
eu dicho Juzgado el dia 22 del corriente, 
á la una cu puuto de su tarde; hallándose 
eu el mismo de manifiesto la tasación 
parcial de dichos efectos, todos los dias 
no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tarde. 

Madrid 7 do Diciembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B . °=Gal i c i a .=El actuario, F e m a n 
do Beltraa y Aguado. 162 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito'de Pala
cio de esta capital, refrendada dei actua
rio que suscribe, se sacau á públiqa subas
ta varios muebles tasados, eu la cantidad 
de 1.465 pesetas; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 21 del corriente, á la uua en puuto 
de su tarde, en dicho Juzgad) , en donde 
estará de manifiesto la tasación parcial, 
de dichos efectos, todos los dias no feria
dos de once de la mañana, á tres de su 
tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . °=Ga l i c i a .=E l actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 1G1 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distr i . 
to de la Uuiversidad de la misma. 

.Por el presente sc'auuncia la venta en 
pública subasta de las fincas que á con
tinuación se expresarán, y para cuyo re
mate se ha señalado el dia 7 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia de este Juzgado, que se halla en 
el piso principal del ex-couvento de las 
Salesas; y se advierte que no so admiti
rán posturas que no cubrau las dos ter
ceras partes de 110.030 pesetas 57 cénti
mos en que han sido tasadas las dos fin
cas; que para tomar parte en la subasta 
hay que consignar previamente en la mesa 
del Juzgado 2.000 pesetas, que servirán 
las del remataute como garant ía del 
cumplimiento del coutrato, y que en la 
Escribanía del que refrenda estarán de 
manifiesto hasta el dia de la subasta los 
títulos de propiedad de las repetidas fin
cas, que son las siguientes: Uu terreno 
situado á la derecha de la carretera de 
Francia saliendo desde Madrid, en el 
puuto titulado Coto de Juan de Olías, 
que mide 11.382 metros 85 centímetros 
cuadrados, ó sean 146.601 pies 75 centí
metros, tasado en 27.990 pesetas 15 cén
timos, y una casilla cuya superficie es de 
690 pies cuadrados, con otras construc
ciones que contiene dicho terreno, tasa
das eu 6.000 pesetas, siendo el valor total 
de esta finca el de 33.990 pesetas 15 cén
timos; y otro terreno en el'mismo punto, 
á la izquierda de la carretera de Francia, 
que mide 240.269 pies cuadrados y 47 
céntimos de otro, tasado en 55.040 pese
tas 42 céntimos, y tres grupos de casillas 
que en dicho terreno existen, tasadas en 
21.000 pesetas, siendo el valor total de 
esta finca el do 76.040 pesetas 42 cén
timos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=José María López.=Por mauda-
do de su señoría, Juan Soriano. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refreudada 
por el infrascrito Escribano, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue la Compa
ñía de Banco d e Londres y de los Conda
dos con la Compañía Ibérica de Riegos, 
se saca á lu venta eu púlica subasta uu 
molino harinero, con sus dependencias, 

.sito.sobre el canal de riego derivado áeV 
rio Esla, en su primer salto de aguas, á 
dos kilómetros de la presa de dicho ca
nal, ténniuo del pueblo de Villasé, par
tido judicial de Valencia de Don J u a n , 
en la provincia de León; el cual ha sido 
tasado por el perito nombrado por ambas 
partes eu la cantidad de 122.500 pe
setas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 8 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 157 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 
TERCERA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1880. 

KÜLACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Pecha. ' NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
del 

justificante'. 
Cantidad 

comprada. 
Prerio de 

la unidad. 

IMPORTE. 

Pecha. ' NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
del 

justificante'. 
Cantidad 

comprada. 
Prerio de 

la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

28 

22 
25 
27 
29 

Cebada. 
• 

1 

Fanegas. 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

• 

10.G56 10.GS6 28 

22 
25 
27 
29 

Cebada. 
• 

1 

1.781 6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

• 

10.G56 10.GS6 28 

22 
25 
27 
29 

• 

Paja. 
Alcobcndas . . . , 

• 

1 

1.781 6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

• 

10.G56 10.GS6 28 

22 
25 
27 
29 

• 

Paja. 
Alcobcndas . . . , 

• 

1 213*47 
170-23 
151*49 
14S*51 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

1.101*33 
-926M)5 
824'10 
807*89 

1.1GI*33 
-926*05 
824*70 
807*89 

28 

22 
25 
27 
29 

San Scbest'un de los Reyes. » 

» 

. u n.. 

213*47 
170-23 
151*49 
14S*51 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

1.101*33 
-926M)5 
824'10 
807*89 

1.1GI*33 
-926*05 
824*70 
807*89 

28 

22 
25 
27 
29 

San Scbest'un de los Reyes. » 

» 

. u n.. 

213*47 
170-23 
151*49 
14S*51 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

1.101*33 
-926M)5 
824'10 
807*89 

1.1GI*33 
-926*05 
824*70 
807*89 

28 

22 
25 
27 
29 

» 

» 

. u n.. 

213*47 
170-23 
151*49 
14S*51 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

1.101*33 
-926M)5 
824'10 
807*89 

1.1GI*33 
-926*05 
824*70 
807*89 

28 

22 
25 
27 
29 

» 

» 

. u n.. 

GS3wl 

T . _ I ." 

6*00 

5*44 
5*44 
:>ii 
5*44 

3.7HJ-37 3.719-37 

Madrid 'JO de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Emilio L ledÓ3.=V.° B.°=l£l Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira. 

MADRID: L¡>S0.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


